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En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que e l 

Gobierno no emite opinión alguna relativa a decisiones de los Tribunales ni de la 
Fiscalía, por impedirlo el más escrupuloso respeto al principio de separación de poderes 

y a la independencia judicial, así como a la plena autonomía del Ministerio Fiscal, 
principio este esencial en todo Estado democrático de Derecho.  

 
Del mismo modo, el Gobierno expresa pleno respeto por los procedimientos 

judiciales incoados y sustanciados por las autoridades competentes en otros Estados 
miembros de la Unión Europea y en las instituciones de la Unión Europea.  

 

 

 

 

Madrid, 03 de noviembre de 2021 


